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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Za r a g o z a .
Níim 938.

Circular núm. 411.
Según hice saber en circular núm. 314, inserta 

en el Boletin oficial de 30 de Julio último la Real or
den de 17 del mismo Babia abolido el impuesto de 4 
mrs. en libra mayor de carne con que contribuían los 
pueblos del antiguo partido de Calatayud al Hospicio 
de dicha ciudad: resta pues solo ya el verificar el abono 
de las cantidades satisfechas que en la misma circular 
ofrecía. Para ello he acordado se entreguen á D. An
tonio Español, arrendador de dicho impuesto 13.626 
rs. 19 mrs. vn. que en su totalidad tiene recibido por 
tal concepto y adoptado las disposiciones siguientes:

Resultando dula relación núm 1. ° queá continua
ción se inserta las cantidades que ha percibido el ci
tado Español de cada pueblo, se previene á estos se 
presenten ante la Secretaría de la Junta municipal de 
beneficencia de Caktayud en los dias que se les señale 
para percibir las cuotas que les correspondan mediante 
la exhibición de los recibos que el citado arrendatario 
les hubiere dado.

Como hay municipalidades que no están contrata
das con el arrendador principal, y sí con uno secun
dario, estas deberán ecsigir del mismo todas aquellas 
cantidades qun haya percibido de esceso á las que el 
se hubiere contratado con Español. Si las mismas mu
nicipalidades no estuvieran encabezadas con este segun
do arrendador sino que este hiciere la exacción por sí, 
valiéndose de los medios conducentes, entonces cal
culando cuanto le habrá producido dicho impuesto le 
ecsigirán la parte que falte de la que haya dado Es
pañol á los pueblos, á la que estos tengan entregadas 
por este impuesto.

Luego que los Ayuntamientos hayan percibido las 
cantidades que les corresponda, deben formar y remi
tir bajo su mas estrecha responsabilidad una nota en 
la forma siguiente que comprenda estos estremos.

1. ° La cantidad recibida por Español. » »
2. ° La que el Subarrendador les 

haya entregado..................................................  »
3. ° La que hayan recaudado por el 

impuesto de 4 mrs. para gastos provinciales » »
Sumando estas partidas..................» »

. Con cuya nota este Gobierno hará el abono que tiene 
ofrecido de lo que les corresponda satisfacer por la cuota 
que les son en deber, por el encabezamiento que tienen 
hecho de ese mismo impuesto para gastos provinciales, 
y el sobrante les servirá de ingreso en sus gastos mu
nicipales. .

Como estas prevenciones pueden tener lugar tan solo 
respecto á aquellos pueblos que hubieren satisfecho al
guna cantidad, pero en modo alguno respecto á los que 
estando encabezados con Español nada le hubieren en
tregado, que son los que espresa la relación núm. 2 
estos si ellos hubieran arrendado el impuesto bien anejo 
á la carnicería», bien por separado ó de otro modo, en
tonces deben ecsigir de los arrendadores las cantidades
que hayan percibido y formar una relación que com
prenda las siguientes.

1. 5 Las sumas que al arrendador del 
impuesto para el Hospicio de Calatayud les 
hubiera entregado............................................. »

2. 3 Las recibidas del impuesto para 
fondos provinciales............................................. »

Sumando estas partidas . . »

Y por último se Ies previene que en el término de 
ocho días manifiesten sj no entregaron nada al Español 
ó si tienen que reclamar en contrario de la relación 
expresada.

A los pueblos que espresa la nota núm 3 y que consta 
á continuación, se la previene que en el termino de 
tercero día manifiesten si han contribuido con alguna 
cantidad para el Hospicio de Calatayud, y cómo se 
componen para el pago del impuesto provincial.

Por último queda prohibida la esaccion de todo im
puesto en la carne para gastos provinciales ni el co
nocido para el Hospicio de Calatayud en todos los 
pueblos del antiguo partido de dicha ciudad , en la 
inteligencia que si se ecsigiere cantidad alguna por 
este concepto, los Ayuntamientos quedan responsables 
al pago del cuadruplo gubernativamente sin perjuicio 
de ponerlos á disposición de los respectivos juzgados 
para la oportuna formación de causa. Zaragoza 25 de 
Octubre de 1832.—Simón de Roda.

Número 1. °
Nota de las cantidades que D. Antonio Español, ar

rendador del impuesto de 4 mrs en carnicera de car
ne concedido al hospicio, ha percibido en el año de 
la fecha de los pueblos que á continuación se espresan.

Cantidades Villarroya. . . 200
que han Torrijo. . . 220

PUEBLOS. satisfecho. Térrer . . . 200
Rs vn. ms. Ateca. . . 1100

Toved.. . . 150 Castejon . . . 75
Riela . . . 480 Celina. . . 100
Morata Jalón. . 680 Ariza. . . . 140
Chodes. . . . 40 Maluenda . . 120
Alhama.. . . 380 Puentes. . . 75
Gotor. . . 90 Atea. . . . 160
Brea. . . . 950 Acered. . . . 100
Seslrica. . . 400 Campillo. . . 140
Sabiñan . . . 650 Ibdes. . . . 240
Paracuellos Ri Calatayud. . . 6116 19

bera. . . 120
Anmon. . . 400 Total. . . .13626 19

Relación número 2 •
Que demuestra las municipalidades que estando en

cabezadas por el impuesto de 4 mrs. en libra mayor 
de carne, nada han satisfecho por este concepto.

Villalva. Belmonte. Mara. Miedos. Huesca. Orera. 
Santa Cruz y Aldehuela de Toved. Inoges. Aluenda. 
El Frasno. Arándiga. Nigiiella. Mesones, lllueca. Mo
res. Purroy. Embid de la Ribera. Huérmeda. Cerve- 
ra. Clares. Aranda. Malanquilla. Torrelapaja. Berde- 
jo. Bijuesca. Moros Bubierca Embid de Ariza. Bor- 
dalva. Pozuel de Ariza. Monreal de Ariza. Torreher- 
mosa. Alcónchel. Cabolafuente. Sisamon. Paracuellos 
de Giloca. Velilla de Giloca. Morata de Giloca. Go- 
dojos Monton. Alarba. Castejon de Alarva. .Pardos. 
Cubel Aldehuela de Liestos. Cimballa. £almarza. Jaraba. 
Nuévalos. Carenas. Valtorres. Lavilueña. Munébrega.

Relación número 3.
Que demuestra las municipalidades que en nada 

contribuían al hospicio de Calatayud, por el impuesto 
de 4 mrs. en libra mayor de carnes.

Torres Sediles. Viver de Vicort. Villanueva de Ja- 
Ion. Tierga. Jarque. Torralva. Viver de la Sierra. 
Villalengua. Monlerde. Abanto Olves,

Núm. 939.
Administración de contribuciones Directas , Estadística y 

[incas del Estado de la provincia de Zaragoza.
En 20 del actual previno esta Admiiiuuacion á 
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todos los Alcaldes de In provincia diesen princi- 
pi t inmediatamente, con arreglo al artículo 16 ilel 
Real dec<eto de 1. 2 de Julio de 1850, á la tor- 
m icion de las matrículas de la contribución indus-, 
trinl y de comercio, con vista de lo dispuesto en di
cho Real decreto y prevenciones que se les comuni
caban, y fijando asimismo el té mino en que el cita
do trabajo debiera estar concluido y remitido á esta 
dependencia.

Habiéndose recibido con posterioridad el Real 
decreto ‘de la misma fecha de 20 del actual , inserto 
en la Gaceta del 25, prevengo., á los Alcaldes sus
pendan los trabajos que se les había encomendado 
hasta tanto que reciban nuevas órdenes de esta A i- 
ministracion, y las alteraciones que S. M se ha ser
vido hacer en las tarifas en beneficio de los contri
buyentes. Zaragoza 28 de octubre de 1852.=Antonio 
R. Prieto.

Num. 9«0."

MINISTERIO DE HACIENDA.
HEAL DECBETO.

Conformándome con loque Me ha propuesto el 
Minislro de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo 

de Ministros, Vengo ón decretar lo siguiente.
Articulo 1. ° líu las tarifas números 1°, 2.° 

y 3 ° , y en la tabla de exenciones número 4. ° 
de la Contribución iu luslrial y de comercio , adjun
tas á Mi Real decreto de 1. ~ de Julio de 1850, 
se hacen las reformas que contienen las relaciones 
que con iguales números se acompañan al presente.

Art. 2. ° Se hacen igualmente en varios de los 
artículos del referido Mi Real decreto de 1. ° de 
Julio de 1850 Jas modificaciones que aparecen en 
la relación adjunta con el núm. 5. c

Art. 3. 5 Unas y otras modificaciones regirán 
para la formación de las matrículas y repartimien
tos que han de llevarse ó efecto desde 1. c de Enero 
de 1853, haciéndose en consecuencia una nueva re
dacción de las disposiciones permanentes de las tres 
tarifas, y de la labhi de exenciones de, dicho impuesto 
en sustitución del Real decreto de 1. c de Julio de 1850 
y de los demas documentos que con él fueron circulados.

Art. 4. c El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
estas disposiciones para su aprobación.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 1852.—-Está 
rubricado por S. M. — El Minislro de Hacienda, Juan 
Bravo Murillo.

TARIFA NUMERO i.°
CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Alteraciones que se hacen en la tarifa que can el 
Real decreto de l.° de Julio de 1850.

Clasificación que contiene la tarifa vigente.

número 1. ° esleí unida y fue circulada con el

Alteraciones que se hacen en la misma tarifa.

En la Lase ó escala de población.
1 a Madrid, Sevilla, y todos los puntos habilitados, 

cuya población exceda de 8,600 vecinos.
3 .a Poblaciones de 4,601 á 8,600 vecinos, y 

puertos habilitados que lleguen á 2,400 y no exce
dan de 4,600 vecinos.

Observad n En las Islas Baleares y Canarias con
tribuirán sólo por la base de población sus puertos ha
bilitados.

Primera clase.
Almacenistas que venden por mayor y menor , solos 

ó reunidos, paños y otros géneros é hilados «le lana, 
seda, estambre, algodón, lino y cáñamo, ya comer
cien de su cuenta, ó en comisión. ■

Almacenistas que venden por mayor bacalao, dro
guería, especería, quincallas ó cristales, id id.

Almacenistas de aguardiente y licores, entendiéndo
se comprendidos en esta ríase los que para obtener 
mayor beneficio en esta industria , sin ser exclusiva
mente fabricantes, se ocupen en aumentar ó disminuir 
los grados de dichos líquidos por medio de alambiques 
ó, coladores, id. id.

Segunda clase.
Diamantistas ó comerciantes en piedras precio

sas, y mercaderes de joyería.
Mercaderes que venden por menor en un: misino 

local ó tienda, géneros solos ó reuní los de lencería, 
algodón , seda, lana y otras cualesquiera telas ó teji
dos, y los de mezclas de dichas clases, ó de pitas ó 
espartos.

Mercaderes de paños y demas géneros de lana ó es
tambre, inclusos los sastres que los venden al varea
do ó en ropa hecha.

Tercera clase. -
Almacenistas de aceite y j; bon , con inclusión 

de los cosecheros de ac< ite que establecen alma
cén para su venta en distinto pueblo que el del 
punto de producción, ó en que almacenan sus 
cosechas. .

1 .a Madrid, Sevilla, Valencia y todos los puertos ha
bilitados, cuya población exceda de 8,600 vecinos.

3 a Poblaciones de 4,601 á 8,600 vecinos, y puer
tos habilitados, sea cualquiera su vecindario, si no ex
cede de 4,600 vecinos.

Observaciones. 1.a Se entiende por puertos habi
litados los que lo sean para la importación general del 
exlrangero y América.

2 .a • Los puertos de las Islas Baleares y Canarias, 
contribuirán solo por la base de su población.

Almacenistas que venden por mayor y menor los si
guientes efectos ó alguno de ellos: tejidos é hilados de 
lana, seda, estambre, lino cáñamo ó algodón, ya se ha
ga el comercio de cuenta propia, ya en comisión.

Almacenistas que venden por mayor y menor ba
calao, drogas, especias, quincalla ó cristal, id. id.

Almacenistas de aguardiente y licores, considerándo
se comprendidos en esta clase los fabricantes que lle
van estos productos á otro punió dentro ó fuera del 
Reino con objeto de venderlos; y los que comprando 
el aguardiente aumentan ó disminuyen sus grados por 
medio de cualquier procedimiento para su venia por 
mayor.

Mercaderes de diamantes y brillantes, bien los ven
dan sueltos, ó bien engastados en piala ú oro.

Mercaderea que venden por menor en un mismo 
local ó tienda, paños, lienzos y cualesquiera otras 
telas ó tejidos de lana, seda, lino ó algodón.

Observación. Se excluyen de esta clase los sastres 
que venden dichos géneros en ropa hecha, y se les 
pasa á la clase tercera. .

Almacenistas de aceite y jabón , comprendiendo 
se entre ellos los que se dedican á su extracción , y 
también los cosecheros y fabricantes que en diferen
te pueblo del de la producción establecen almacén 
para la venta.
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Clasificación que contiene la tarifa vigente. Alteraciones que se hacen en la misma tarifa.

Agentes ó corredores de letras de cambio y efec
tos públicos, excepto los de Madrid que pagan por 
la tarifa extraordinaria núm. 2. °

Corredores de cambios, Oetamentos y seguros y de
mas objetos de contratación , comprendiéndose entre 
ellos los consignatarios de tiuques encargados sola
mente de cuidar de la seguridad y necesidades de los 
mismos y de su tripulación al arribo á los puertos, 
y habilitar el retorno

Se adiciona á esta clase.

Se adiciona á esta clase.

Se adiciona á esta clase.

Mercaderes por menor de bacalao, géneros ultrama
rinos, ó droguería.

Se adiciona á esta clase.

Núm. 941.
Gobierno eclesiástico del arzobispado de Zaragoza.
Tarifa que se propone á la aprobación del Kxcmo. 

Sr. Gobernador civil de esta provincia en cumplimiento 
á lo prevenido en el articulo 21 del Real decreto de 
9 de Diciembre de 1851 para pago de derechos de 
subastas en la venta ¿e lincas entregadas al Clero.

1

REMITES.

REALES VELLON.
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De 1 á 2.000 rs. vn . . 4 6 2 12
De 2 001 a 5 000. . . . 8 12 4 24
De 5 001 á 10 000. . . ■ 12 18 6 36
De 10 001 á 20.000. . 2 i 36 12 72
De 20 001 á 35 o 00 . . 36 48 16 100
De 35 0 ti a 60 000. . 40 60 20 1-20
De 60 001 á 100 000 48 72 24 144
De 100 001 á 150 000 . 58 88 29 175
De 150 001 á 200 000. 69 104 32 1 205
De 200 001 á 500 000 90 135 32 257
De 500 001 á 1,000.000.. 115 173 32 320
De 1,000 000 arriba. . 178 266 32 468

Zaragoza 23 de Octubre de 1852.— Sendin.
Núm. 942.

"Nos el Licenciarlo D. /Antunio Sendin Fern.vndez^ 
Canónico de la Santa Iglesia Metropolitana de 
Zaragoza, Provisor Vicario general, en ausencias y 
enfermedades Gobernad>r eclesiástico por el Excmo. 
é limo Sr D Manuel María Gómez de las Ribas 
Arzobispo de esta Diócesis.
Hicemot saber: que facultados como lo estamos 

para entender en todo lo relativo á bienes entregados 
ai Clero á virtud de lo establecido en el último 
Concordato celebrado con la Santa Sede, asi como 
para proceder á su venta con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, hemos 
dispuesto y señalado para el día dos de Diciembre 
inmediato, la enagenacion en publico remate de las 
ñucas que á continnacion se espresan, Y debiendo 
tener efecto la subasta á la hora once de >u mañana 
en h Secretaría de Cámara de este Arzobispado de 
to la , y en la Vicaría eclesiástica de Madrid tan solo 
por ¡as de mayor cuantía que al final se distinguirán, 
tenemos determinado hacerlo saber por medio de la 
Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de la provincia 
y Diarios de avisos de la córte y esta ciudad pgra 
que llegue á noticia de cuantos quieran interesarse

Los agentes ó corredores de letras se excluyen de 
esta tarifa y pasan á la del número 2. °

Se excluyen de esta tarifa los corredores de cam
bios, netamentos , seguros y demas objetos de contra
tación , y se pasan á la del número 2. °

Consignatarios de buques de vapor, ó de larga tra
vesía en sus expediciones.

Tratantes solamente en pieles sin curtir, ya sean 
extrahgcri.s ó de Ultramar.

Tiendas en que se venden camisas, cuellos corba
tas y otros artículos semejantes de lencería ó algo- 
don, linos, lisos ó bordados.

Mercaderes de drogas.
Observación. Los mercaderes por menor de baca

lao y géneros ultramarinos, contribuirán en 5.a clase 
formando gremio para el repartimiento con los que tie
nen lonjas de chocolate

Sastres que venden tejidos en ropa hecha.
[Se continuará.^

en la adquisición á cuyo fin estará de manifiesto el 
espediente de venta en la referida Secretaría de Cámara 
basta el mismo dia de la tranza, con objeto de que 
puedan tomar los datos que les convengan y esponer 
lo que se les ofreciere, si o perjuicio de las advertencias 
que al final del presente aparecen.

Fincas que se subastan.
1 . Una casa sita en esta ciudad y su calle de 

San Pablo núm. 45, procedente del Convento de reli
giosas de Santa Fé de la misma, arrendada en 1000 
r$. vn. anuales y se saca á subasta por 20.730 rs. vn.

2 Otra en la calle de las Vírgenes núm. 37, 
procedente del colegio del mismo nombre, arrendada 
en 4 290 rs. y se saca á subasta por 88 893.

3 Otra en la plaza del Carmen núm. 69, proce
dente del Convento de religiosas Recogidas, arren
dada en 520 rs. y se saca á subasta por 10 790.

4 Otra en id núm. 70. arrendada en 800 rs. y 
se saca á subasta por 16 600

5 . Otra en id. núm. 72, arrendada en 880 rs. y 
se saca á subasta por 18.260.

6 . Otra en id. núm. 71, arrendada en igual can
tidad de 880 rs. y se sa~a á subasia por 18 260.

7 - Otra en id. núm 73, arrendada en 540 rs. y 
se saca á subasta por 13 273.

8 Otra en la calle de Barrio curto núm o, pro
cedente del Convento de religiosas de la Encanmrion, 
arrendada en 460 rs. y se saca á subasta por 9 545.

9 . Otra en la calle Castellana núm. 42 arrendada 
en 560 rs. y se saca á subasta por 11 620.

10 . Otra en la calle de Enmedio núm. 67 1 3 ♦ 
arrendada en 210 rs. y se saca á subasta po< 4.980.

11 . Otra en la calle de la Cadena nüm. 67 2 D , 
arrendada en 1 280 rs.y se sacaá subasta por 26 510

12 . Otra en id. núm 67 3. ° ,arrendada en 700 
rs. v se subasta por 14 525.

13 Otra en id. núm 67 4.°, arrendada en 680 
rs. v se subasta por 14.110

14 .f’ Un solar de casas en la calle del Portilló que 
le corresponde el núm. 98: no produce renta alguna 
y se subasta por 2000.

15 . Una casa en la calle de Pabostre, núm. 199, 
procedente del Convento de religiosas de Santa \ló- 
uica, arrendada en 320 ri. y se subasta por 6640.

16 . Otra en la calle Castellana r úm 104, airen- 
dada en 720 rs. y se subasta por 14 940.

17 . Otra inmediata al Convento de Cogullada, 
términos de esta ciudad, procedente de la cofradía 
de Cogullada, arrendada en 300 rs. y se subasta por 
6 225.

18 Otraen esta ciudad y su calle Cas'ellana núm. 
53, procedente de la cofradía de Antón Crúzate, ar-
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rendarla en 200 re y se incasta por 4 1>0

19 Otra en la pinza del P<>rtiho f úm 70, arren
dada en 640 rr. y se suhn<t3 por 13 280

20 Ona en id. nú n 66, arrendada en 800 rs. y 
le «ubasta por 16 60Q

21 Oirá en id. nú n 67, arrendada en 6J0 rs. y 
le subasta po< 14 9ñ0.

22 . Ot ra en i i nú n. 68, arrendada en 690 rs. y 
le subasta por 14 950.

23 Otra en id. nú n 69, arrendada en 690 rs. y 
$e subasta por 14 930

24 Oua en id. núm 71, que por so estado rui- 
no'O no produce renta alguna y se subasta por 15.000.

25 . U • sitio de casa en la calle Mayor, corres— 
poniente al nún. 97, sin renta alguna y se subasta 
por 3 2 )0.

26 Un casa en la calle de Predicadores nú'U . 41, 
pro.redente de h cofradía <iel Milagro, arrendada en 
210 rs. y se subasta por 4 989 rs.

27 . Otra en la calle de la Paja núm. 28, pro
ce lente del Convento de la Vitoria, arrendada en 
249 rs y se subasta por 4980 .

28 Un campo en el término de Rabal de esta 
ciudad, partRL) de la N va, dedos cahíces dos anega» 
tierra ó lo que fuere, lo lleva en arriendo Juan Ca
rnerario pag indo an uamente por el día 1 a de Agosto un 
cahíz trigo que valorado al precio regulador de 12 18. 
anega hice en metálico la renta de 96 rs. y se su
basta por 2 655 Perteneció dicho campo al Con
vento de C érígos reglares de San Cayetano1.

29 . O.ro en Corveta, de un cahíz cuatro fanegas 
tierra, procedente del Convento de San Ildefonso, lo 
lleva en -arriendó Pedro Rubio por 300 rs. y se su
basta po: 8 300.

30 . Otro en Jarandin de 2 cahíces 4 anegas 6 lo 
que fuere, procedente del Convento del Carmen, ar
rendado á D. Manuel Sancho en 300 rs. y se su- 
ba‘rn por 8 300.

31 Oiro en Rincol de dos cahíces una arroba tier- 
rr, procedente del Convento de Trinitarios, arren- 
daio á Antonio Besco', en 390 rs. y se subasta por 
8 3 )0.

32 Otro en Gallego de dos cahíces tierra, ó lo 
que fuete, procedente del Convento de San Agustín, 
lo lleva en arriendo por 214 rs. 24 mr$. Manuel La- 
firgi y se subasta por 6 770

33 U i olivar en la partida del Cascajo, de cinco 
arrobas tierra, procedente del Convento de religiosas 
de ) habas, arrendado á Juan Bagen por 200 rs. y 

■ se subasta por 5.533.
34 Y un campo en las Fuente», de cinco cahíces 

cuatro fanegas tierra c 'o que fuere, procedente de la 
Cofradía de Antón Crúzate, lo lleva en arriendo Don 
Joaquín Giménez le Cenarbe por 902 rs. 4 mrs. y 
se tubasta por 24.964

advertencias.
la S gun se hi indica lo al principio, la subasta 

de todaí las li reas anteriores se verificará en la Se- 
crrtaríi de Cunara de este ■ Arzobispado el dia y hora 
expresados, y tendrá efecto también otro doble re
mate por la< señ riadas con los números 1, 2. 3. 4, 
5 6, 7, 9, 11, 12, 13, 16. 19, 20 21, 22, 23, 24 y 
31 como de mayor cuamí i ó sea por esceder de diez 
mil rcale', en la Vícaríi eclesiástica de Madrid el 
mismo dia y hora, deci.iiendo la suerte si las man
da» fueren iguale». .

2 a No se admitirá postura menor del tipo porque 
la» fincas se anuncian, y sobre ellas no gravite cargo.

3 .a Los remate» se satisfarán en la forma siguien
te*. sí no pasan de 5000 rs. dentro del mes inmediato 
á la notificación que se higa al comprador de adju- 
di arseja finca a su favor; de 5 001 á 50 000 una 
5 a parte también dentro del mes , y el resto
en tres plazos iguales de año cada uno; de 50 001 a 
100 000 la 5 a parte como el anterior y lo restante 
en 4 plazos también de nño cada uno: excediendo de 
109 000 rs. lo mismo la 5 a parte y en 6 años el resto, 
en todos los casos el pago ha de ser en metálico ó 

bien en títulos déla deoda consolidada del 3 por 100 
interior y esterior al precio de la cotización del dia 
anterior al del remate ó vencimiento del plazo, ó al 
mas inmediato si en él no la hubiere.

4 .a No tendrán derecho á abono alguno los re
matantes por perjuicios que esperimentaren las fincas 
después que se comunique á los compradores la apro
bación de la venta y adjudicación á su favor; es de 
su cuenta el pago de los derechos de subasta con ar
reglo á la tarifa aprobada por el Excmo.Sr. Gober
nador* civil de esta provincia, publicada en el Boletín 
ofLúl; y han de respetar la costumbre, en los ven
cimientos de arriendos y sus p)go', que en las fincas 
Urbanas son por tandas de San Juan de Junio y Nativi
dad de Diciembre, y en las rústicas en 1 ° de No
viembre por no estar ligados á tiempo determinado; 
y últimamente no se les admitirá postura sin que el 
licitador presente fiador abonado á satisfacción de los 
Jueces de la subasta, el cual con el mandante fir
mará el acto y quedarán ambos obligados subsidia
riamente al cumplimiento de todos los estreñios in
dicados y demas que se previene en el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1851.

Dado en Zaragoza á 23 de Octubre de 1852.= 
Antonio Sendin.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento cowititucional de la villa de Ejea 

de los Caballeros, tiene acordado con aprobadon del 
Exi mo. Sr. Gobern ^dor de la misma el arriendo en 
publica subasta de hs yerbas de Lis dehesas de sus 
propios, tituladas*. Corral de vacas ; el Chopo*, Val de 
Biel-, h Panadera; San Gil*, Valdescopar; Puial- 
go riz y San Bartolomé, para la próxima invernad» 
que ha de dar prim ipio el 30 de Noviembre inme
diato y finará el de Mayo de 1853, cuyo número de 
cabezas y herbaje en cad i una y su tasación ó tipo con 
las condii iones que han de regir en la subasta, se hallan 
de manifiesto en la secretaría. Y se amolda al pú
blico para que las personas que quieran interesarse en 
ellas, comparezcan á las salas consistoriales de esta 
villa los dias 3 y 10 de Noviembre próximo d las 
dos de su tarde, señalados para la tranza en favor 
del mas beneficioso postor

En los dias 1. ° , 7 y 14 de Noviembre sacará á 
pública subásta el ardend> del impuesto del consumo 
de las especies comprendid i$ en la contribudon de 
consumos del pueblo de Fuentes de G iloca1, los pactos 
se leerán en la casa consistorial á Lis tres de sus res
pectivas tardes

Todos los que deseen interesarse en el arriendo 
del almudí público de la villa de Caspe, con ar
reglo al pliego de condiciones q le ap-obado por el 
Ex ano. Sr. Gobernador de provincia, obra de mani
fiesto en la secretaríi de di ho ayuntamiento, acudirán 
en lo»días 31 del corriente mesy.7 de Noviembre pró
ximo y hora de las 12 en que tendrá lugar la subasta.

El ayuntamiento deSutsgo, previa autorización del 
Ex;tno. Sr. Gobernador de la provincia, procederá 
en los dias 24, 31 de Octubre y 7 de Noviembre 
al arriendo de ios molinos harineros y horno de pan 
cocer fincas de propios de la misma en las puertas de 
las casa» consistoriales á las tres de su tarde, bajo lo» 
pactos que se hallan de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento

Junta directiva de la Sociedad minera «La 
ImoeiialA

No habiendo cumplido los poseedores de las 
acciones números 4 5, 22, )I5, 67 y 68 de la 
misma Sociedad, con lo dispuesto en el arti
culo 5. ° del reglamento, ha dispuesto esta Jun
ta directiva queden aquellas canceladas y sin 
efecto alguno. Lo que se avisa al público para 
que en ningún tiempo quede opcion á recla
maciones. Zaragoza 23 Octubre 4 852.=E1 Se
cretario, Antonio Iglesias.

’Laruqoza*. hnpen a Nacional.
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